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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, por la que 
se resuelve convocatoria de puesto de libre designación 
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 26 de septiem-
bre de 2008 (BOJA núm. 207, de 7 de octubre), se adjudica 
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente 
Resolución, convocado por Resolución de 22 de diciembre de 
2009 (BOJA núm. 5, de 11 de enero de 2010), para el que se 
nombra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición 
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su notificación ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, o, 
en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con 
cumplimiento de los requisitos legales previstos, todo ello según 
se prevé en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 2 de marzo de 2010.- El Viceconsejero, Justo Mañas
Alcón.

A N E X O

Código SIRhUS: 9585210.
Puesto de trabajo: Sv. Difusión.
Centro directivo y localidad: D. G. Instituto de Cartografía de 
Andalucía. Sevilla.
Primer apellido: De Villar.
Segundo apellido: Iglesias.
Nombre: Agustín Tomás.
DNI: 32.031.899 Y. 

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 

Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 26 de septiembre 
de 2008 (BOJA núm. 207, de 7 de octubre), se adjudica el 
puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente Re-
solución, convocado por Resolución de 15 de enero de 2010 
(BOJA núm. 21, de 2 de febrero), para el que se nombra al 
funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 3 de marzo de 2010.- El Viceconsejero, Justo Mañas
Alcón.

A N E X O

Código SIRhUS: 9179610.
Puesto de trabajo: Secretario Secretaria General.
Centro directivo y localidad: Sec. Gral. Planificación y Desarro-
llo Territorial. Sevilla.
Primer apellido: Carmona.
Segundo apellido: Hernández.
Nombre: Juan Manuel.
DNI: 28.747.364 D. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña María Paloma Gracia Alonso.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del Es-
tado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de Conocimiento de Filología 
Románica, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria.


